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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo la vuelta al ser-
ju ic io  activo a los Porteros exceden

tes Pábló Portillo Bonilla e Ignacio 
Martínez Carrillo, y destinándoles 
a prestar sus servicios en la Direc
ción general de Seguridad. — Pági
na 430. i

Otra {rectificada) declarando que el 
Juzgado especial de contrabando 
por evasión de capitales será el úni
co competente para conocer de los 
delitos de contrabando que se des
cubran en virtud de la aplicación 
de los preceptos en vigor sobre en
trega en depósito o en venta al Es
tado del oró amonedado o en pasta 
y de su exportación, así como la 
exportación de la plata y entrega de 
valores extranjeros y divisas.— Pá
ginas 430 y 431.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que dos Carabine
ros jóvenes salgan de los Colegios 
en clase de Carabineros de Infante
ría.— Página 431.

Ministerio de la Gobernación.

Orden dejando sin efecto la separa
c ió n  definitiva del servicio de don 
Juan Garbajosa Gil, Agente de se
gunda clase del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia.-—Página 431f

Otra declarando cesantes, con sepa
ración definitiva del Escalafón a 
que pertenecen, a los Agentes de 
primera clase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia D .F é lix  Mu
ñoz Dorado y D. Benito Ortega Pé
rez.— Página,431.

Otra disponiendo pasen a situación

dé “Retirados” el^Jefe y Oficiales
: de la Guardia Nacional Republica

na que figuran en la relación que 
se publica.— Página 431. \

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se consideren 
creadas con carácter definitivo y 
con destino a tas localidades o Gru
pos escolares que se citan las plazas 
de Maestros y Maestras nacionales 
que se mencionan.—-Página 431.

Ministerio de Agricultura.

Orden prohibiendo la molturadon de 
todo el trigo de las variedades Men- 
tana, Ardito y Manitoba de los lla
mados me si nos o trenvesinos que 
existen en los graneros, almacenes 
y fábricas de harinas.—-Página 432.

Otra declarando cesante al Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Agrónomos D. Antonio Ruiz de 
Atauri, Secretario de Sección del 
Consejo Agronóm ico.— Página 432.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a doña Asunción 
Ruiz Sáiz, Auxiliar dependiente de 
este Ministerio.— Página 432.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden disponiendo que en el término 
de veinticuatro horas todas las in
dustrias, comercios, organizaciones 
políticas o sindicales, etc., que ten
gan en su poder envases vacíos de 
yute, algodón, pita u otras fibras 
textiles vegetales, presenten ante la 
Comisión Nacional de Abasteci
mientos una declaración jurada de 
las cantidades de envases útiles que 
posean.— Páginas 432 y 433.

Otra disponiendo continúen por aho
ra en el local que ocupan las depen
dencias del Consejo Ordenador de 
la Economía Nacional y que para

las atenciones del cuarto trimestre 
del año actual se libren, además 
del importe de las nóminas de su 
personal fijo, las cantidad es con
signadas para alquileres, material 
y jornales.— P á g in a 433.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  de  M in is 
t r o s .— Junta Central de Socorros. 
Continuación de la relación de do
nativos.— Página 433.

Dirección general de Marruecos y 
Colonias. —■ Anulando el concurso 
anunciado para proveer una va
cante ále Teniente existente en la 
Guardia Colonial de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea. —  
Página 435. *

H acienda. —  Subsecretaría. —  Dispo
niendo que los que pretendan in
gresar en el Instituto de Carabine
ros y sean Jefes it Oficiales de las 
distintas Armas y Cuerpos del Ejér
cito, asi como los que hayan adqui
rido categoría m ilitar de Jefes y 
Oficiales en las, Milicias armadas, 
procedan a solicitarlo del Ministro 
de' Hacienda en el improrrogable 
plqzó de diez días, cumpliendo I q s  
requisitos que se indican. —  Pági
na 435.

Intervención general de la Adminis
tración del Estado. —  Rectificación 

' a la relación número 2, comprensi
va de los remanentes de créditos 
que se anulan en compensación de 

-■ los extraordinarios concedidos por 
decreto de 16 de Octubre de 1936 
para uténeiones% de la Dirección ge
neral dé Minas'.— Página 435. 

Dirección general del Tesoro y de Se
guros.— Lotería Nacional.— Nota de 
h*s números y poblaciones a que 
han correspondido los 25 premios 
mayores del sorteo celebrado en el 
día de ayer.— Página 435. 

Adjudicando cinco premios de 125 
pesetas cada uno a igual número de
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doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.—Página 435.

Prospecto de premios para el sorteo 
que se ha de celebrar en Madrid el 
día 2 de Noviembre próximo,—Pá
gina 435.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de

Seguridad.-—Relación de los Guar
dias y Cabos que han sido promo
vidos al empleo inmediato.— Pági
na 436,

O brA s p ú b l ic a s . — Subsecretaría. — 
Concediendo licencia por enfermo 
a Ramón Martín Crespo, Vigilan
te de Caminos,—Página 436.

Co m u n ic a c io n e s  y  M a r i n a  m e r c a n t e ,- 
Dirección general de la Marina mer
cante,—Disponiendo se reintegre a 
su destino en la Sección de Persó~ 
nal D. Domingo Manrique Perera, 
Auxiliar de Oficinas. — Página 436, 

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  s e x t a . (M i l i t a r ) 
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado p,or los Porteros tercero Pablo 
Portillo Bonilla y quinto Ignacio Martí
nez Carrillo, en situación de excedencia 
voluntaria* y con arreglo a lo estable
cido en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en el 
12 del Estatuto de 22 de Julio de 1930, 
esta Presidencia ha tenido a bien con
cederles la vuelta al servicio activo, 
con destino a prestar sus servicios en 
la Dirección general de Seguridad, 
quedando afecto el segundó a la Co
misaría especial de Investigación y Vi
gilancia, a la que se asigna un Porte
ro de plantilla, y debiendo incorporar
se a dichos destinos en el plazo regla
mentario; a cuyo efecto los Ministe
rios respectivos tendrán en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 12 del cita
do Estatuto y comunicarán a esta Pre
sidencia la fecha de posesión de loa 
interesados, los cuales residen en esta 
capital, calles de Torrijos, 52, y Gene
ral Por lier, 16.

En cuanto al Portero quinto Ignacio 
Martínez Qarrillo, su reingreso tendrá 
lugar por la clase de Portero cuarto, 
con sueldo anual de 2.500 pesetas y an
tigüedad de la fecha de su posesión, 
por haber desaparecido la clase de 
quintos a que pertenece, según el ar
tículo 3.° de la Ley de 30 de Diciem
bre de 1932.

El reingreso de estos íPorteros que
dará supeditado a lo que resulte de la 
depuración de funcionarios ordenada 
por el Decreto de 27 de Septiembre úl
timo. Madrid, 19 de Octubre de 1936.

p. D.,
RODOLFO LLOPIS

Señores Ministros de la Gobernación y 
de Hacienda y Ordenador de Pagos, 
por Obligaciones de esta Presiden
cia.

Habiéndose padecido error de copia 
en la Orden siguiente, se reproduce ín
tegra debidamente rectificada:

Excmo. Sr.: La necesidad de regular 
lâ s penalidades establecidas en los De
cretos del Ministerio de Hacienda de 7

y 10 del mes corriente para los infrac
tores dé esas disposiciones y sus con
cordantes sobre entrega al Estado del 
oro amonedado o en pasta y valores 
y divisas extranjeros,/ y amoldar su. 
trámite a las disposiciones que rigen 
los delitos de contrabando, hace al Go
bierno preciso uíiljLzar para k ello, por 
la analogía de la materia y la espe- 
cialización de sus componentes, el Juz
gado especial que viene conociendo de 
los delitos de contrabando por evasión 
de capitales, sin perjuicio de ampliar 
en su día ,1a competencia del mismo, en 
armonía con las nuevas modalidades 
de la justicia popular. Al propio tiem
po, dicho Juzgado especial entiende el 
Gobierno que es el órgano apropiado 
para conocer las inírácciones cometi
das en la materia de que se trata e 
incoar los procedimientos necesarios 
para su sanción.

En consecuencia, esta Presidencia 
déi Consejo de Ministros se ha servi
do disponer lo siguiente:

Artículo l.° El Juzgado especial de 
contrabando por evasión de capitales 
que funciona actualmente con jurisdic
ción sobre todo el territorio nacional 
será el único competente para conocer 
de los delitos de contrabando que se 
descubran en virtud de la aplicación 
de los preceptos en vigor sobré en
trega, en depósito o en venta al Es
tado del oro amonedado o en pasta y 
de su exportación, así como la expor
tación de la plata y entrega de valores 
extranjeros y divisas.

Articuló 2.° Él propio Juzgado es-; 
pedal queda facultado para proceder 
por sí, mediante la fe de su Secretario 
o por delegación en otro u otros Juz
gados de instrucción de Madrid o pro
vincias, a la apertura de Cajas de al
quiler o cualquier otro recinto donde 
puedan existir monedas de oro o va
lores extranjeros, divisas o pasta de 
aquel metal que no hubieran sido pre
sentadas en el Banco de España o Es
tablecimientos de crédito para su en
trega al Tesoro, conforme está orde
nado.

Artículo 3.° La diligencia de aper-v 
tura tendrá lugar constituyéndose el 
Juzgado ‘ de instrucción que haya de 
realizarla en el Banco o Establécimién- 
to de crédito o Sociedad en que haya 
de realizarse, sin más requerimientos 
que el hecho á la entidad y el anuncio 
por la misma, si fuere,posible, con vein

ticuatro horas de anticipación, y se 
levantará acta muy sucinta si no con
tuviese lá caja o compartimiento re
gistrado oro amonedado o en pasta o 
valores extranjeros o divisas, reseñán
dose en otro caso todos los que fue
ren hallados y sus circunstancias, y 
firmará el acta el titular de la caja o 
su representante si sé personara, y en 
todo caso el, representante del Banco 
o Sociedad depositan a.

Artículo 4,° Prévia valoración de 
los elementos delictivos que conste en 
el acta, por el Centro Oficial de Con
tratación de "Moneda o por uno de sus 
funcionarios adscrito al Juzgado es
pecial, si la euarítía fuese inferior a 
5.000 . pesetas, el Juzgado, sin más 
trámite/ declarará el hecho falta y re
mitirá lo actuado al Ministerio de Ha
cienda para la imposición de la pe
nalidad correspondiente, y si exce-, 
diere de dicha suma de 5.000 pesetas, 
incoará el oportuno sumario confor
me a las disposiciones que rigén en 
materia de contrabando, sin perjuicio 
de poner el hecho en conocimiento de 
los Juzgados^ de urgencia que conoz
can de los delitos de desafección al 
régimen a los efectos del párrafo se- 
gündo del artículo 3.° del Decreto del 
Ministerio de Hacienda de 3 de Oc
tubre del corriente año.

Artículo 5.° Sin perjuicio de lo que 
se establece en el artículo 2.° de esta 
Orden, la misma comenzará a regir 
desde el día de su inserción en la 
G a c e t a , y  desde este momento podrá 
darse comienzo por el Juzgado espe
cial a la apertura de cajas o recintos 
que puedan contener oro amonedado 
q en pasta o valores extranjeros o di
visas, levantando las actas correspon
dientes, que serán suscritas por el re
presentante del Banco o Sociedad 
donde la apertura tengá lugar.

Artículo 6.° Las monedas o pastas 
de oro y valores extranjeros o divisas 
que fueren ocupados por el Juzgado 
especial dé que se trata en la función 
que se Les encomienda, serán entrega
das al Centro Oficial de Contratación 
de Moheda para su valoración *a los 
efectos del comiso provisional o defi
nitivo que proceda, y  si por cualquier 
circunstancia hubiera de ser devuelto 
lo aprehendido, se realizará la devo
lución en su día al tipo máximo de 
293,18 pesetas, señalado en las dispo
siciones sobre recogida de oro o al
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menor que tuviese en el día en que la 
devolución se realizare.

Madrid, 20 de Octubre de 1936.

LARGO CABALLERO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado que los Carabineros jóvenes Mo
desto García Santamaría y Emilio Bo- 
nacbera Montañola, pertenecientes a 
la novena y tercera Comandancia, res
pectivamente, salgan de los Colegios 
en clase de Carabineros de Infantería, 
con destino a la segunda y primera, 
también respectivamente, debiendo 
surtir efectos esta alteración en la 
revista del corriente mes; y cuyos in
dividuos, mientras duren las actuales 
circunstancias, quedarán para la pres
tación del servicio adscritos a la do
tación de tropa de los aludidos Cen
tros.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos/ Madrid, 21 de Oc
tubre de 1936.

P. D. . ^
F. RODRIGUEZ

Señor,...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Comprobado suficien

temente por los informes recibidos 
con posterioridad a su separación que 
D. Juan Carbajosa Gil, A.gente de se
gunda cíase *del CÍierpo de Investiga
ción y Vigilancia en la provincia de 
Guadalajara, se ha mantenido leal al 
Régimen constituido al producirse el 
movimiento sedicioso, sin incurrir en 
negligencia alguna en el cumplimien
to de los deberes de su cargo¿

Este Ministerio ha tenido a bien 
dejar sin efecto la separación decre
tada en 12 de Agosto último, del refe
rido funcionario, reintegrándosele al 
empleo, plantilla y lugar del escalafón 
que ocupaba antes de disponer sil baja 
definitiva en el citado organismo.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a Y. E. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 20 de Octubre de 1936.

El Director general,
■■; manuel  ;m ü ñ o z .

Señor Gobernador civil dé la provin
cia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien declarar cesantes, coa. se
paración definitiva del escalafón a que 
pertenecen, por abandono de destino, 
a los Agentes de primera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
eiria plantilla de Madrid, D. Félix Mu
ñoz Dorado y D. Benito Ortega Pérez, 
retrotrayéndose la baja en el citado 
Cuerpo a la fecha 12 de los corrien
tes, en que desaparecieron de esta ca
pital, ignorándose su paradero.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. I. para su conocimiento y efecr 
tos. Madrid, 20 de Octubre de 1936.

'T

El Director geáeral,
: MANUEL MtJÑOZ

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid. • ■

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto que el Jefe y Oficiales de la 
Guardia Nacional Republicana expre
sados en la siguiente relación, que 
principia con D. José Rpglá Juan y 
termina con D. Ildefonsd Cármona Hi
dalgo, pasen a situación de retirados - 
por cumplir en el presente mes la 
edad reglamentaria y fijen su residen
cia en los puntos que también se indi
can en la mencionada relación, de
biendo ser dados de baja en ese Ins
tituto poí* fin del mes de la fecha.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1936.

, P. D-,
•WENCESLAO CARRILLO

Señor Inspector general de la Guardia
Nacional Republicana.

Relación que se cita.
Teniente coronel D. José Roglá Juan. 

Barcelona.
•Teniente D. Miguel Lozano Gutié

rrez. Barcelona.
Teniente D, Antonio Aparicio Mo

ya. Málaga.
Teniente D. Evaristo Muñoz He- 

rranz. Murcia.
Alférez D. IIdefonso Carmona Hi

dalgo. Fuentes de Ándalucíá (Sevilla).

M ISTERIO DE INSTRUCCION FUEU- CA Y SELLAS ARTES
ORDEN

Ilmo. Sr.: Yista la propuesta formu
lada por la Inspección provincial de 
Primera enseñanza de Huesca sobre 
creación definitiva de las plazas de 
Maestros y Maestras nacionales" que se 
consideran precisas en dicha provincia

para atender debidamente a los nume
rosos escolares que en las actuales cir
cunstancias se ven privados de todo 
medio de enseñanza, y teniendo en 
cuenta que, según se justifica, se dis
pone de los elementos necesarios para 
la instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas correspondien
tes a las plazas propuestas y que los 
respectivos Ayuntamientos están con
formes con cuantas obligaciones sobre 
el particular les son propias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se consideren creadas con 

carácter definitivo y con destino a las 
localidades o grupos que se citan las 
siguientes plazas de Maestros y Maes
tras nacionales:

Albelda.—Una plaza de Maestra (pár
vulos), en el casco.
. Barbastro.—Siete plazas de Maestro 

y once de Maestra (cuatro de párvu
los), en el casco.

Benabarre.—-Una plaza de Maestra 
(párvulos), en el casco.

Benasque.—Una plaza de Maestra 
(párvulos), en el casco.

Bináced.-—Una plaza de Maestro y 
otra dé Maestra, en el casco.

Binéfar.—Tres plazas de Maestra 
(párvulos). La dirección de la gradua
da existente, a cargo actualmente de 
Maestra, se proveerá en lo sucesivo en 
Maestro.

Estadella.—Una plaza de Maestra 
(párvulos), en el casco.

Huesca (capital). — Una plaza de 
Maestro (grado de anormales) como 
ampliación de la aneja a la NorcnaptLel . 
Magisterio.

Monzón.—Cuatro plazas de Maestro 
y nueve de Maestra (cuatro para pár
vulos), en el casco; y

Peralta de la Sal.—Una plaza de 
Maestro y una de Maestra, en el casco.

2.° Que el gasto que esta creación 
supone sea con cargo al crédito resul
tante de la separación definitiva de sus 
respectivos Escalafones de los Maes
tros y Maestras nacionales de las pro
vincias de Las Palmas y Tenerife, acor
dada por Decreto de 27 de Septiembre 
pasado (Gaceta del 28), en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 1.° del de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Julio último.

Lo digo1 a V. I. para su conpcimien- 
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1936,

JOSE RENAU
Señor Director general de Primera en

señanza.
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MINISTERIO  DE  AGRICULTURA .

ORDENES
Ilm o . S r.: La política del Gobierno 

en m ateria de abastos procura, no sólo 
atender las necesidades inmediatas que 
en todos los órdenes requiere el Ejér
cito del pueblo y la población civil 
de la zona dominada, sino también 
tener asegurada la satisfacción de es
tas mismas a plazo más lejano.

Ocurre con el trigo que, sumados 
los sobrantes de años anteriores a la 

i cosecha que ac tualmente se está ter
minando de recoger, se llega a una 
cifra de existencias que aleja toda pre
ocupación respecto a este importante 
elemento de la alimentación durante 
varios meses. Pero, a medida que el 
Gobierno.legítimo vaya dominando la 
sublevación, irá ocupando una exten
sa zona cerealista do.nde, por ser cam
po de operaciones o por haber estado 
en poder de los* facciosos, no habrán 
podido realizar con normalidad las 
Operaciones de siembra de otoño, au
mentando al misino tiempo la pobla
ción civil, a cuyas atenciones deberá 
proveer; es decir, que si por un lado 
irán creciendo los consumidores, por 
otro los terrenos que se incorporen 
al Gobierno legítimo no ofrecerán los 
elementos de subsistencia necesarios 
para alimentar a esa población civil.

Se precisa, por tanto, incrementar 
en la medida de lo posible la produc
ción del trigo, y para ello ofrecen am- 
p lgp posibilidades las siembras tar
días de otoño y las de prim avera de 
este cereal. Condición indispensable 
para que éstas den la producción que 
les corresponde es contar con semilla 
de variedades adecuadas a esta cláse 
de sementera, para la cual no todas 
las castas de trigo son utilizadles. In
teresa sobrem anera reservar a tal fin 
las variedades de ciclo corto, que afor
tunadamente existen en España en 
cantidades suficientes para esas siem
bras. Procede, pues, dictar las dispo
siciones necesarias para  evitar que ta
les trigos se destinen a la molturación 
o a siembras nórmales y reservarlos 
para la finalidad donde su utilidad lia 
de ser máxima.

En virtud de lo expuesto,
• Vengo en disponer lo. siguiente: 
Prim ero. Queda prohibida la mol

turación dé todo el trigo de las va
riedades Mentana, Ardito y Manitoba, 
dé los llamados mesinos o tremesinos. 
que existen en los graneros, almacenes 
y fábricas de harinas.

Segundo. Los Comités Agrícolas de 
Frente Popular, creados por Decreto 
de fecha 15 de Septiembre (G a c e t a  
del 16), rem itirán telegráficamente a

la Dirección general de Agricultura, 
en el plazo de ocho días, a p artir 
desde la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r i d , relación de las 
cantidades de trigo de las variedades 
Mentana, Ardito, Manitoba y tremesi
nos, existentes en la localidad. Que
dan expresamente encargados dichos 
Comités de vigilar el cumplimiento de 
io dispuesto en el artículo anterior, 
para lo cual no autorizarán movimien
to alguno de estas clases de trigos sin 
permiso expreso de la Dirección ge
neral de Agricultura.

Tercero. La Dirección general de 
Agricultura, por medio del Instituto 
de Cerealicultura de ella dependiente, 
procederá, una vez en su poder los 
datos a qúe se refiere el artículo an
terior, a la adquisición de las canti
dades de las mencionadas clases de 
trigo que considere necesarias para 
atender a las siembras tardías de oto
ño y a la primavera. Los trigos que 
adquirirá el Instituto, de Cerealicultu
ra serán trigos,, dentro de las varieda
des citadas, puros y suficientemente 
limpios (con. menos del 3 por 100 de 
impurezas) y sin semillas perjudicia
les (alholva,. anisete, cizaña, etc.).

Cuarto. El Instituto de Cerealicul
tura com prará a los agricultores es
tas clases de trigo, pagando por ellas 
el precio corriente del mercado más 
un sobreprecio que no podrá ser me
nor de una ni mayor de cinco pese
tas quintal métrico, según clases y ti
pos, quedando a juicio del personal 
cleí Instituto de Cerealicultura que 
realice esta compra la determinación 
exacta del precio total en cada caso, 
según clase, pureza y limpieza del 
grano. El Instituto de Cerealicultura 
determ inará en cada caso el emplaza
miento y la localidad donde haya de 
quedar almacenado el trigo compra
do, hasta que en su día se disponga 
de él para las necesidades de siembra.

Quinto. El pago de los trigos ad
quiridos se realizará en el plazo de 
quince días,. a partir de la fecha de 
entrega del mismo; en almacén de la 
localidad que se designe.

Sexto. Sé autoriza a la Dirección 
general de Agricultura para disponer 
de los fondos existentes en el capítu
lo 3.°, artículo 5.°, grupo 2»*, concep
to 22 del presupuesto vigente para 
atender a los gastos de todas clases 
que originen las adquisiciones de tri
go a que se refiere la presente Ordení

Madrid, 21 de Octubre de 1936.

VICENTE UMRE 

Señor D irector general de Agricultura.

Ilm o , S r.: Este Ministerio ha dis
puesto declarar cesante al Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos D, Antonio Ruiz de Atauri, 
Secretario de Sección del Consejo 
Agronómico, por estar comprendido 
en lo preceptuado en el, artículo Sí) 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 para la aplicación de la  lev 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos» Madrid, 13 de Octubre 
de 1936.

n. D.,
ADOLFO VAZQUEZ 

Señor D irector general de Agricultura.

Ilm o . S r.: Vista la instancia presen
tada por el Auxiliar de Administra
ción civil de este Departamento doña 
Asunción Ruiz Sáiz, con destino en la 
Sección Agronómica de Guadalajara, 
solicitando licencia por enfermedad; 
y vistos la certificación facultativa que 
acompaña y el informe favorable emi
tido por el Ingeniero Jefe del expre
sado Servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido Auxiliar doña 
Asunción Ruiz Sáiz un mes de licen
cia por enfermedad cdn sueldo ente
ro, con arreglo a lo que determinan los 
artículos 32 y 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,>

Lo que de Orden m inisterial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 21 de Octubre de 1936.

p . d .,
: ... . ADOLFO . VAZQUEZ. ;

Señor Subsecretario de este Minis
terio. "

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA  
Y COMERCIO

 ORDENES 
Uno de los servicios que en las ac

tuales circunstancias tiene el máximo 
interés es el de recuperación, que evi
ta, no sólo la pérdida dé elementos de 
la máxima utilidad, sino que facilita 3a 
solución de problemas en apariencia 
pequeños, pero que son del más, alto 
interés. Así' sucede, por ejemplo, con 
el d© 16$ sacos-envase, y, sin perjuicio 
de que este problema de recuperación 
se acometa en su totalidad»

Este Ministerio ha resuelto:
'1* En él término de veinticuatro 

horas, a partir de la fecha de publica
ción de esta disposición en la G a c e t a
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d é  M a d r i d  todas las industrias, co 
mercios, organizaciones políticas o sin» 
dicales, etc., que tengan en su poder- 
envases vacíos de yute, algodón, pita 
u otras fibras textiles vegetales, debe
rán presentar ante la Comisión Nacio
nal de Abastecimientos uná declaración 
jurada de las cantidades de envases 
útiles que posean.

2-A Queda terminantemente prohibí 
da la venta y cesión a particulares d- 
los envases antes 'mencionados.

3.° Por- los comerciantes de envases 
controlados por el Ministerio de Indus
tria y Comercio, que son: Casa Andion, 
Imperial, 8 y 16; Viuda de Alvarez, Im
perial, 5 y 7; Pedro Estapé. Zurba- 
no, 80; Francisco Mora, Imperial, 2 
y 4, .se procederá a la retirada de los 
envases a que se refieren las anterio
res declaraciones juradas, previo pago 
de su importe, a los precios normales 
en plaza para el saquerío.

4.° De las existencias en poder de 
estos comerciantes sólo podrá dispo
nerse mediante orden escrita de la Co
misión National de Abastecimientos, -y 
ordenará su retirada previo pago de 
su importe, debiéndose, por lo tanto, 
dirigir a ella cuantos'comerciantes, in
dustriales', organizaciones políticas y 
sindicales precisen de envases vacíos.

5.° Por los*comercian tes menciona-;; 
dos en el número 3.° dé esta disposi
ción se remitirá a la Comisión Nacio
nal de Abastecimientos nota diaria dé-

; existencias, haciendo constar en ella 
los entradas, salidas y sáldo para el 
día siguiente.

Madrid, 21 de Octubre de 1938.

, - ANASTASIO DE GRACIA •

Señor Presidente de la Comisión Na
cional de Abastecimientos. ■

Ilmo, S r,; Por Decreto de 10 del 
actual ha sido disuelta, por haber 
cumplido su misión, la Comisión de
signada por Decreto de 8 de Abril del 
corriente año para preparar un pro
yectó de l$y de reorganización del 
Consejo Ordenador dé la Economía 
Nacional, quedando las dependencias 
del extinguido Consejo Ordenador 
provisionalmente adscritas a la Sub
secretaría de este. Ministerio. Por el 
momento se hace muy difícil el tras
lado de aquella^ dependencias con su ¡ 

"personal fijo, Archivo, enseres, etc., al 
edificio que ocupa esté Departamento, 
habida cuenta de la insuficiencia de> 
sus locales, máxime en estos momen
tos en que se albergan en él diversos > 
servicié^ circunstancíales.

Estas razones aconsejan la conve
niencia de que las aludidas dependen

cias continúen por ahora en el local 
que ocupan, debiendo librarse a es.tr 
fin y para las atenciones del cuarto 
trimestre, derivadas de su accidemm 
permanencia allí, además del importe 
de las nóminas de su personal fijo, las 
cantidades consignadas para alquile
res, material y jornales en la d istri
bución de fondos aprobada por esa 
Subsecretaría en 20 de Abril de 1930 
sin perjuicio de que por el Habilitado 
genera] de este Ministerio se reintegre 
la cantidad sobrante tan pronto corno 
sea posible hacer-un acoplamiento que 
permita el traslado de aquellas o ¡ id - . 
ñas con el consiguienté ahorro del 
precio del alquiler.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Octubre ele 1936. . ;

**• ■'./ ■
• RAMON. LAMOÑEDA ,

Se ñor Subsecretario de este Ministe
rio. ; ■ ■

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

JUNTA CENTRAL D E SOCORROS
Junta de S o c o rro  con motivo de la 

 réb.eiicii .militar; de' Jidio del9S6.
.■Cantidades' recibidas en concepto de 

- donativo. ■ \  ;•■■■ . ■ .
, (Continuación.)

: ;. Pesetas.

Suma a n t e r i o r . 5.749,994,59

I).A Carmen Valcárce" *..c ; 8,00,
D. Fernando Gonzalo .... 6,00
D, Carlos' Santiago ....... 20,00

: D. Ventura Alvarez ...... 6,00
D. Constancio B. de Quí-¡

rós    8,00
D. Gerardo C am peio   ' 6,00
D,*María Caballero ...... 8,00
D.R Carmen H erráez...... 8,00
B. Pascual Moníeri ...... 10,00
B. Julián Carriseajo ...... 0,00
D. Ramón Fernández ,..t 6,00
B, Pedrp Fernández ...... 16,00
D Alfonso García ......... 10,00
D. Félix A rm ép.;..... ......../  : 16,00
D¿ Roberto Ferrer ..../.. - 8,00
'D.*:Liicía\Bravo v ,....i...ó ! y- ‘8,00
D. Justino Romea ...... 6,00

)D,. Miguel Burgos V 8,00
D. Juan .Badester 4 4,00
D, Alejandro Vázquez ... 20,00
D.B Blanca de Álberti. v ... 8,00
D, Enrique Morayta ...... 8,00
D, 'Felicísimo ' de Casf.ro. ; ; • 20,00
B, José Sobritii . . . . . .....; . 20,00
B, Leoncio Recio ......... 6,00
Dd bolita Castaños ....... 8,00
B, Cecilio Arroyo.......... . 0,00
D..'Bonifacio Castro ......y ' ' .6.00
D. José Lalinolda ; 8,00.

PESETAS

D. José M.a M artínez...... 8,00
D. Federico Furió . ........ 8,00
D. Emilio Criado . .......... 6,00
D. Eduardo Mojaies ...... 2,00
D. Miguel Cabero  .......  10,00
D. Luis Miranda ......   375,00
D. Eleuíerio Díaz .. ..... 1 6,00
D. Federico'González ... 20,00
D. Mariano Alvarez ...... , 8,00
D. Manuel Larraza  .....  8,00
D, Eugenio Redondo .... 8,00
D. Eladio Hernández .... 6,00
D. Ensebio Riofrío ........  6,00
D. Manuel Oilion ... . ..... 8,00
Dd Carmen Alonso ....... 8,00
I).1* Manuela San José...... 8,00
D. Martiniano Pina — 6, 00 
D. Fran cisco M an rique... 14,00
D. Mariano Palomo ...... 8,00
■p.'Alberto Fernández ... , 8,00
D. Garlos Negrele ..A.,.». 8,00
D, Aurelio Prior ........  6,00
0 .a Carolina Vidarte ...... 8,00
D.a Josefina García   8,00
DA Pilar Yepes ... . . . . . . . . .  8,00
DA Josefina del Pozo...... 8,00
Da Covadonga Vega ...... ‘ , 8,00
D, Ángel García . . . . . . . . . . . .  8,00
D.a Aníonia Jáuregui ...... 8,00
D. Pedro Fernández ...... 8,00
D,a Adela Rodao ... . . . . . . . . .  8,00
D. M an u el Olmo. . . . . . . . . .  8,00
D. Luís Ardila  ......   8,00
D.a Lucía Corrales ......... 8,00
D.n Salvadora Domínguez. 8,00
D. José Dueñas __ ........ 8,00
D, Emilio Sabatell......... 4,00
B. Alfonso Trifibio  ...... 8,00
B, Manuel Pastor  ..........  .■ . 8,00
D.a Carmiña Vázquez ..... ‘ 8,00
D* Eduardo Jiménez ...... 3,00
D. Florencio Velasco..... 8,00.:
D* Joaquín'Sánchez ...... 8,00
B.* Rosenda Ramón ...... 6,00
D. Francisso Mondéjar... 14,00
D. Andrés Ramírez  ...... 8,00
D, Pablo Peña 6,00
•P> Laureano Zalamea .... . 8,00
D. Antonio de la Sal...... 8,00
D. Sebastián Rico ... ...... 20,00
D. Julio Rodríguez ....... 16,00
D. José B las/.,.... . . . . . . . . . . .  y 8,00
B. Alfonso Oruetá 16,00
D.a Eulalia Vidarte . . . . . .  \ 8,00

...D .• Arturo Saura . 6,00
D. Ramón Algara.......... '6,00
D.a Vicenta Paredes ...... ' 6.00
D. Luis Julián  ............  8,00
D, Ignacio Marugán ...... 8,00
D. Francisco González ... 6,00
D. Fernando Fábregas ...  ̂ 8,00
D. Emilio s Maurelo ....... 6,00
D. Conrado Fe  .............   2,00
D.a Alfonsa Zaro ......i... 4,00
D. Angel Pasamontes...;. 20,00
D. Becaredo Vilches ...... 6,00
D. Miguel Rodríguez ..... 8,00
D. Prudencio Sayagiies... 3,00
D. .Andrés Mareos   20,00
D. Jesús Galán  .......  6,00
D. Ramón de la R ica   12,00
D. Emiliano Gómez ...... 20,00
D. Joaquín Amo   v 8,00
D. Prudencio Sáyagües... 6,00
D. Teodoro Mateos  8,00
D. Julio Bordarías ....... 14,00
D. Juan L. O thon.....  6,00
D. José Conejos ...... . . . . . .  20,00
D. Felipe de la Fuente... 20,00
D. Cándido C am pos  6,00
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PESETAS

D.a María Rávas ................................8,00-
Dv Luis Gastetiasaos ...... 20,00
D. José Hernández ...... 14,00
D. Evaristo A. Padrós... 16,00
D. Arturo García...   4,00
D. José Borreü .............  8,00
D. Antonio Rodríguez ... 6,00
D. Angel Moreno ......... 14,00
D. José .¡Sánchez  ......   6,00
D.aMaría Menqyo ......... 8,00
D. Enrique de la Guardia 20,00
D. José Zúñiga  ......   16,00
D. Ramón Folgueiras ,... 8,00
B. Juan Lara . .... .. .. ......  20,00
B. Andrés López........... 6,00
D. Antonio Infante ....... 14,00
D. Juan Badell . . . . . . 1 4 , 0 0
D. Luis Rubio     ■■ 4 6,00
D. Jesús Vázquez 8,00
D. Juan Nuevo.............. 20,00
D .a María Laeunza......... 8,00
D.a María López   8,00
B. José María Gasanova... 8,00
B. Miguel Muñoz .......... 8,00
D. Guillermo Escardó ... 20,00
D. Saturio Encisó .......  8.00
B.a Pilar Áymar.  __  8,00
D. Juan Moreno ........... 8,00
D. Ricardo Pine&al......... 6,00
B. Fernando Perdiguero. 8,00
B. Nicolás Cebada  ..... 8,00
B. Antonio Martínez ..... 8,00
B. Angel Rodríguez ...... 20,00
D. Clemente Martínez ... 20,00
B. José Montero ........... -14,00
B. Ensebio Suasi .......... 8,00
B. Jorge Rubio  .....  8,00
B. José /Moreno .....   8,00
B.a Amparo Vega............ 8,00
B. Lucio Palomino ....... 6,00
B. Constantino Rico ..... 8,00
D. Francisco Lozano .... 6,00
B. Pedro Martínez ........ V, 8,00
B. Fernando Lanuza ..... 6,00
D. Julio Nieves  ...... 4,00
B. Rafael Romero  ... 6,00
B. Alejandro Llanes ..... 8,00
B. Justo Manuel .......... 6,55
B.a Antonia de León...... 8,00
B.a Blanca áoriano....... 8,00
D. Sergio Segrá ........... 6,00
B. José Romero  ....... 16,00
D. Fermín Barquero ..... 6,00
B. José Gorostizaga ...... 10,00
B. Mauel Gassoll ......  20,00
B. Luis López 13,30
B. Vicente Martín ........ 8,00
B. Julio Tortuero  .......   20,00
D. Luis Córrales .......... 20,00
B. Alberto García ......... 4,00
D. Angel Izquierdo ...... 8,00
B. José Tudela ............. , 20,00
B. Antonio Moreno ___  20,00
B. Cristóbal Asensío .....  ! 6,00
B. Tomás Artigas   ... 8,00
B. Francisco Guridi .....  20,00
D.a María L. Rey.......... 8,00
B. José Torné ......   8,00
B. Fernando Hernández. 8,00
B. Jaime Cebrián .......  12,00
B. Aniceto Campos ...... 8,00
B. Carlos López ........... 8,00
B. Enrique ALbear ........ 8,00
B. Alfonso Ayensa......... 36,00
D. Fernando Olaya ....... 64,25
B. Emilio Pascual   ¡v 8,00
Personal de la Sociedad

La Sanitaria    ............ 939,50
Persónal de la Academia 

de la Historia, 201,30 
pesetas, constituido por

. PESETAS '

los siguientes donaiL 
vos:

B. Germán García ........ 23,00
B.a María Africa Ibarra. 18,27
B. José Pillado  ......   10,67
D< Manuel Arca , 8,04
D. Gonzalo de Larra .....  8,04
B. Miguel Martínez ......  8,04
B. Celedonio Rodríguez.. 13,27
D. Felipe Cabezón ....... 10,67
B. Eugenio de la Iglesia. 8,04
B. Miguel P. Carabias ... 8,04
B. Mariano Nieto  ..... 6,70
D. Enrique M otero  6,70
B. Antonio Palomares ... 6,70
B. Juan Pajares ........... 6,70
B. Agustín Palmero ...... 8,04
D. Saturnino Gómez ..... 5,83
D. Justo García ............ 20,67
B. Manuel Ballester ...... 15,84
D. José Duque ............. 8,04
Centro de Estudios y Ex

periencias (La Mara
ñosa, segunda entrega,
U, G.-T. del Estado)... 1.900,35

Laboratorio Torres Que- 
vedo (tercera entrega),
U. G. T. del E. ......... 115,85

Parque Central de Auto
móviles (Carabanchel, 
séptima entrega) ....... 3.059,15

Habilitado d e  Correos 
(Ministerio de Comuni
caciones)  .........   1.955,27

D.a María Vilano va de
Esquivel  .......   400,00

Federación Taquigráfica 
Española .................. 300,00

Antigua Sociedad de Se
guros Mutuos (incen
dios casas en Madrid). 500,00

D. Zenón Borrego n Gómez 3.000,00
Sucursales del Banco de 

España en Guadalaja- 
ra, Játi-ba y Almería... 3.613,87

Comité de Fábrica d e l 
‘ Parque Central de Au

tomóviles (talleres Ma
drid), r 1.04 2 pesetas, 
constituido por los si- . 
guíenles donativos:

B. Jesús Cimiano........... 32,00
D. Francisco Romero...... ' 26,00
D. Domingo Velasco...... 22,00
D. Emilio del Palacio... 28,00
D. Joaquín Donoso........ 9,00
D. José M ora................. 3,00
D. Antonio Martínez.  16,00
B. Juan Valero...; A.......... 27,00
D. Manuel García........... * 30,00
B. Luis Aransa,............. 3,00
B. Pascual Bordona....... 24,00

Marcelino Martínéz.... 15,00
D. Anastasio Gároz..,...... 3,00
D. Fulgencio Sánchez.,... 19,00
D. Eustaquio Bravo........ 21,00
D. Enrique Osuna.......... 3,00

- B. Emilio Pérez:..........., • 3,00
D. José Pérez.;............,. 1,00
D. Luis Botella.............. 20,00
D. José Tudón.............:. 14,00
D. Angel de Pineda...... 15,00
D. Antonio Melantuche... 9,00
D. Leoncio Jiménez.*  3,00
D. José C. Jiménez........ 24,00
D. Lino Lendes......   22,00
D. Aniano García......  ,22,00
D. Juan Sacristán  7,00
D. Pablo Romero....................  5,00
D. Manuel Carreras  2,00

PESETAS

D. Jesús A b a d í a . . . . . . . . . . 4,00
B. Jesús Cimiano. .— 32,00 
B. Francisco Romero...../ 28,00
B. Domingo Velasco......* 27,00
D. Emilio del Palacio... 28,00
D. Joaquín Donoso   12,00
B. José Mora................  21,00*
D. Antonio Martínez...... 26,00
B. Juan Valero.............. 29,00
D. Manuel García......-.....: 31,00
D. Luis Aranda.............. 12,00
D. Pascual Bordona..  26,00
B. Marcelino Martínez... ^28,00
B. Anastasio Garós   11,00
D. Fulgencio Sánchez..... 22,00
D. Eustaquio Bravo........ 22,00
B. Enrique Osuna...   9,00
B. Diego Carneo..   10,00
D. Emilio Pérez   18,00
D. José Péréz................ 2,00
D. José Tudón.....   21,00
B. Angel Pineda   21,00
D. Luis Botella ..........   22,00
B. Antonio Melantuche.... 3,00
B. Leoncio Jiménez   9,00
B. José C. Jiménez........ 22,00,
D. Aniano García   , 22,00
D. Pablo Romero... ... 10,00
B. Lino Léndez   , ^2,00
B. José María Cortacero. 7>0Q
B. Manuel Carreras........ 4,00
D. Carlos Conde............. 8,00
D. Jesús Abadía............. 26,00
B. Vicente Córdoba........ 6.00
D. Enrique Cejudo.......... 10,00
B. Ismael Arruego......... x 8,00
Sociedad Española Oér- -

likon   ..... . 500,00
Sociedad Española d e 

Comisionistas y Via
jantes de Comercio, pe- 

• setas 2.209, constitui
do por los siguientes 
donativos:

Sociedad Española de 
Comisionistas y Via
jantes de Comercio (se-.
gunda entrega)......  1.000,00

D. Vicente de Orche...... 25,00
B. Luis <Te Ulloa.....   25,00
D. Luis Chávarri......   25,00
Sres. Zariquiegui Hérma-

nos   .....i...*........ 25,00
B. Epifanio Moreno.  2,50
B. Teodorico de Serra......... 1,00
B. Fernando Gragerá  2,00
B. Fausto González........ . 5,00
D. Santiago Marqueta...... 5,00
D. Nicolás Gómez..   5,00
D. Agustín Aznar............  5,00
D. José María Aleix....... 2,50
B. Víctor Muías.............  2,50
B. José Casas................  3,00
B. Félix Amigo. .j .......  5,00
D. Víctor Maclión.......... 5,00
D. Balbino Martínez.   2,00
D. Pedro Prieto.    ....... * 20,00
D. Fernando Torrégo...... 5,00
B. Julio Gutiez............... 2,00
D. Plácido Albadalejo  , 5,00
B. Emilio Coll..   * 15,00
B. Daniel Varela.   ....... 5,00
D. José Mamoñar........i... 5,00
D. José Palma.....   10,00“
D. Claudio Lorenzo  2,00
D. Florencio Ciinorra.;... 2,50
O. Eugenio González...... r 2,50
D. Agustín, Muñoz : 2,00
B. Miguel Leceft   5,00
B. Miguel Sauz  ........ 20,00
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D. Miguel B la n co .....   .'2,00
B. Manuel S án ch ez.....,,.. 1,00
D. Miguel G uibela lde...... 2,00
D. Pedro N -á y a s . - , . . ......  • 5,00
D. G regorio A gu ado.,...... 1,00
D. Aquilino Rü'iz .......  2,00
D. Lucas Marrocján   10,00
D, Bernardo G uerrero,.... 5,00
I). Miguel M a r t ín . . . .1 .... 1,00
p . Francisco C a lle ja ....... 25,00
D. Julián G utiérrez......... 10,00
D. Cristino E sco lá .......... 5,00
D, Garlos P e r la .. ., , ,. , .. . ..  10,00
D. M arcelino d e 'U ñ a ...... 2,50
D. F rancisco «Vía.-.... . . . . . . .  10,00
B. Ferm ín Pares . . . . . . . . . . .  25,00
D. Fernando R ojas ..;...,.. 2,50
D. Em iliano M artín........ 2,00
B. V íctor B e rro jó . .... 5,00
B. Prim itivo Atienza...... 5,00
D. José Y áñez..... . . . . . . . . . .  5,00
B. V icente E. R e y .. . . . . . . .  5,00
B. Mariano M u ñ o z ......... 5,00
B. José R o s .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,00
B. César G allego.;............ .2,00
B. Fernando L ázaro ...... 5,00
B. F ran cisco  Cuenca...... 2,00
B. Paulino S án ch ez........ 5,00
B. Juan D íaz... . . . . . . . . . . . . .  1,00
B. A lfredo M o n e o .... . .. . .  , 0,50
B. M arcelino R om o ........ 2,00
D. Higinic* del P ozo    1,00
B. F rancisco  Salmerón.... 2,00
B. Luis, B arceló ....;...i..... 2,00
D. Luis G a lá n ..,. , .. . . ........  1,00
D. Guillermo Escudero... 2,00
D. Fernando O rozco..:.... 2,00
D. Luis Fernández.   ' 5,00
D. Luis B r a v o ... . .. . .. . .. . ..  5,00
D. Enrique de Castro..... 10,00
D. E m ilio F lores............ 2,50
D. Félix M o ro ..,. . ., . .. , .. . .  100,00

8. Rafael B u e n o ...,.;...... 5,00
. Antonio Fernández... 10,00

D. G regorio C asado....... 50,00
D. José B la n co ..... . . . . . . . . .  ' 2¿00
B. F lorentín , V icario ...... 1,00
D. N arciso R o ig .. . , ...,r ... 10,00
B. Em ilio B a rr ió :.........* 10,00
Di Manuel Fe'rreirp... . . . .  5,00
D. Julio L u ján .. . . . . . . . . . . . .  2,00
D. Jesús F e l i ü . . . ¿ . . . 3, 00 
D. Isidro G a rcía ............ 3,00
D. Alberto R o q u e .... . .. . ..  10,00
D. D om ingo Fernández... 5¿00
I). Em iliano Villanueva... 10.0(1
B. F ran cisco  A p a ric io .,. 5,00
B. Antonio Tejada.....,..* 5,00
0 .  Tom ás R ob red o .... . . . .  5,00
B. Ernesto Berenguer..... 5,00
D. José F errero .. . . . . . . . . . .  5,00
D. Mateo F errero ...... . . . . .  * 5,00

* D, Nazario T riarte .   5:00
1. E. L ............................  2,00
B. Blas O rtu b ia .......   5,00
D. D om ingo M artín   15,00
D. José M artín .....   5,00
D. D onoso C ea ............   25,00
D. Fernando Villaverde.. 25,00
D. Luis A lvarez.................  3,00
B* José Antuñano..   10,00
Un d irectivo casante...... 1,00
D. Luis Fernández  2,00
D. Em ilio M a lla ............ 5,00
D. Aureliano G arcía .....; 5,00
D .a Epifanía Jim énez...... 1,00
D* Vicente M oreno..   1,00
B. A dolfo  P om ares........ Í,Q(

' ' Suma y sigue. . ; 5.768.736,8¡

DIRECCION GENERAL DE MARRUE- 
COS Y COLONIAS

CONCURSO

Queda anulado el concurso anuncia
do con fecha 9 de Junio último (G a c e 
t a  número 176), reproducido en el 
Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra número 145, para proveer una 
vacante de Teniente existente en* la 
Guardia Colonial de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.

Madrid, 15 de Octubre de 1936.— El 
Subsecretario, Rodolfo Llopis.

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA
Al efecto del cumplimiento del De

creto de 10 de Octubre de 1936 (G a
c e t a  del IX), todos aquellos que de
seen ingresar en el Instituto de Ca
rabineros y sean Jefes u Oficiales de 
las distintas Armas y Cuerpos del 
Ejército, así corno los que hayan ad
quirido Categoría militar de Jefes* y 
Oficiales en las Milicias armadas, pro
cederán a solicitarlo del señor Minis
tro de Hacienda en el plazo im prorro
gable de diez días, contados desde. la 
publicación de este anuncio en la 
G a c e ta , cumpliendo los siguientes re
quisitos: ,

1.° La solicitud deberá venir rein
tegrada debidamente. En ella se expre
sarán nombre, apellidos, edad, natu
raleza,- estado y dom icilio actual del 
solicitante. .

2.° Columna, Cuerpo 'o  Instituto 
donde presta servicio y grados que 
haya obtenido en el mismo.

3.° Servicios de guerra que haya 
realizado y los especiales en defensa 
del régimen.

4.° Ocupación, profesión ú oficio 
que ejerciese con anterioridad al ac
tual servicio, así como los títulos uíii-

1 yersitarios, académicos o profesiona
les que tuviere, ^

5;° Tiempo que- lleva- de servicio o 
el destino que haya desempeñado en 
servicio del régimen o del Estado.

Estas solicitudes, acompañadas 4e 
los documentos justificantes de siis 
afirmaciones, de que puedan proveer
se los interesados, o, en su paso, in
dicando las razones por las cuales, ño 
jos tienen en su poder y señalando el 
lugar donde pudieran ser com proba
dos, serán presentados en el Ministe
rio de Hacienda, en el Registro gene
ral, o enviados por correo para su es-; 
tudio por la Comisión creada por el 
Decreto antes mencionado, la que po
drá exigir, dentro de las amplias fa
cultades que se le conceded en el mis
mo, la justificación de competencja, 
dotes de mando, etc,, que juzgue opor
tuno a los solicitantes.

Madrid, 2'1; de Octubre de 1936.—  
El Subsecretario, Jerónimo Bugécla.

INTERVENCION  GENERAL DE LA 
ADMINISTRACION DEL ESTADO.
Habiéndose padecido error al pu

blicar en la G a c e t a  d e  M a d rid  corres
pondiente al día 18 de los corrientes 
la relación número 2, comprensiva de

los remanentes de créditos que se 
anulan en compensación de los extra
ordinarios concedidos por Decreto de 
16 de Octubre de 1936 pará atencio
nes de la Dirección general de Minas, 
se hace constar en sú rectificación que 
la cantidad de 1.620 pesetas que figu
ra anulada con imputación al capítulo
2.°, artículo 1.°, grupo 8.°, concepto
4.°, ha de entenderse referida al con
cepto 6.° de los mismos capítulo, ar
tículo y grupo.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

LOTERÍA NACIONAL 

Nota de los números y poblaciones a 
 que han correspondido los 25 pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en este día:

Nüms. Premios. Poblaciones.

• 1-.238  156.000 Santander*
21.955 95.000 Madrid.
18.604 80.000 Madrid.
15.880 60.000 Madrid.
22.553 40.000 Madrid.
19.790 ; 3.000 Santander,
28.285 3.000 Barcelona, .

271 ; 3.000 Madrid.
23.800 8.000 Barcelona.
31.238 3.000 Madrid.
44.065 3.000 Barcelona.
24.642 3.000 Madrid. : ? •

5.179 3.000 Madrid. <
24T96 3.000 Madrid.

7.180 8.000 Elda.
20.954 3.000. M álaga,.....
39.221 3.000, Barcelona.
25.912 3.000 Madrid.
42.587 3.000 Madrid. :
31.848 3.000 Madrid.
30.442 3.000 Madrid.
15.497 3.000 Madrid.
18.407 3.000 Madrid. ;

2.882 3.000 Valencia.
1.687 3.000 Barcelona.

Madrid, 21 de Octubre de 1936.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo ál artículo 57 de la in s tru í 
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, pará adjudicar los ein* 
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

María Consuelo Antón García, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes; Milagros Alonso González, Pilar 
García López, María del Carmen Mar
tínez González y Josefa Teresa Her
nández Peña, deí Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocjm iem  
to del .público y demás efectos.
; Madrid, 21 de Octubre de 1936.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MÁDRID EL 

DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 1936
Ha de constar de seis series de 47,000 

billetes cada una, al p iecio  de 80
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pesetas el billete/divididos én dé
cimos a tres pesetas; distribuyén
dose 975.156 pesetas en 2311 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

• ~  1 .   — — r |-------- —  —   --------------^

1 de ......................................100.000
1 de ........................................70.000
1 de  ......   35.000
1 de  ........  30.000

15 de 1.500 ...........   22.500
1.948 de 300 ................ 534.400

99 aproximaciones d e 
300 pesetas c a d a  
una, para los 99 nú
meros restantes de 
la centena del premio
primero  .........  29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio se
gundo  .......    29.700

9-9 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio terce
ro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na dél premio cuarto 29.700

2 ídem de 2.500 pese
tas cada una, para 
los números anterior 
y posterior al del
premio primero....... , 5.000

2 ídem de 2.000 ídem  ̂
ídem, para los del 
premio segundo....... 4.000

2 ídem de 1.500 ídem 
ídem, para los del 
premio tercero......... 3.000

2 ídem de 1.228 ídem 
ídem, para los del 
premio cuarto.......... 2.456

2.371 975.156

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si salie
se premiado el número 1, su anterior 
es el número 47.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, sé 
consideran agraciados los 99 números 
réstáníes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100 : y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se hará

después ün sorteo especial para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
éntre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro- 
vínial de Madrid.

Estos actos serán públicos y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos se expon
drá el resultado al público por medio 
de listas impresas, únicos documen
tos fehacientes pára acreditar los nú
meros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con. 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 16 de Marzo de 1936.—El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Relación de los Guardias y Cabos que 
son promovidos al empleo inmediato 
por los méritos contraídos en opera
ciones de guerra y por su lealtad y ad
hesión al Régimen, en armonía con 16 
dispuesto en la Circular de 22 dé Sep

tiembre último.
Relación de los Cabos que son promo

vidos al empleo de Sargentos por su 
distinguido comportaínietito en ope
raciones de guerra.
6.a Compañía Asalto;—D. Francisco 

Rumayor Guirao. Antigüedad 30 de 
Agosto.

Idem , id.— D. José Martínez López. 
Idem id.

Idem id. — D. José Peña Cosme. 
Idem id.

ídem id.— D. Agustín Martín García. 
Idem id.

Idem id.—D. Manuel García Valen
cia. Antigüedad 8 de Agosto.

2.a ídem.—D. Manuel Martínez Sán
chez. Antigüedad 23 de Agosto.

7.a ídem.—D, Isabelo Guerrero Vi- 
llapalos. Antigüedad 20 dé Agosto.

Madrid, 19 de Octubre de 1936.— El 
Director general, Manuel Muñoz.

Relación de los Guardias que son pro
movidos al empleo de Cabos por su 
lealtad y adhesión al régimen.
6.a Compañía Asalto.— D. Desiderio 

Martínez García. Antigüedad 19 de Ju
lio. : -

Idem id.—D. Quiterio López Valien
te. Idem id.

Idem id — D. Gonzalo Martínez Gar
cía. Idem id.

Idem id.— D. Paulino Sánchez de la 
Cal. Idem id. - *

Idem ?íd.:—D. Hermenegildo Zapata 
Sánchez. Idem id.

Idem id.—D. Manuel Montes Már
quez. Idem id.

Madrid, 19 de Octubre de 1936.— El 
Director general, Manuel Muñoz.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

o

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES

Vista la instancia promovida por don 
Ramón Mártín Crespo, Vigilante de 
Caminos, afecto a la primera Sección, 
con residencia en Madrid, en solicitud 
de que se le conceda licencia por, en
fermo hasta su total restablecimiento, 
por padecer una dolencia de tipo ner
vioso, la que le obligó a reclusión en 
la Sala de Psiquiatría del Hospital pro
vincial de Madrid, enfermedad que, se
gún certificado facultativo que al efec
to acompaña, ha sido adquirida en ac
tos del servicio.

Visto el favorable informe del Jefe 
del Cuerpo de Vigilantes de Caminos 
y el artículo 25 del vigente Reglamen
to provisional del Cuerpo,

Esta Subsecretaría ha resuelto acce
der a lo solicitado por el mencionado 
Vigilante y, por tanto, concederle li
cencia por enfermo hasta su total res
tablecimiento, según dispone el ya 
mencionado artículo 25 del vigente Re
glamento, y, en su consecuencia, con 
goce de sueldo enteró* debiendo dicho 
Vigilante justificar mensualmente la 
continuidad del tratamiento médico a 
que se halla sometido.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Octubre 
de 1936.—Darlo Marcos.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
 NES Y MARINA MERCANTE 

DIRECCION GENERAL DE LA MARI- 
NES Y MARINA MERCANTE -

Una vez terminadas las causas por 
las que se destinó en comisión no in- 
demnizable de servicio a la Subdele- 
g ación marítima de Burriana al, Auxi
liar de Oficinas D. Domingo Manrique 
Perera,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se reintegre a su destino en la Sec
ción de Personal. ,

Madrid, 14 de Octubre de 1936.—El 
Director general, P. D., R. Sancifrián. 
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal y de Navegación y de la Sub- 
sección Económicoadministrativa.— 
Señores... f


